
ANEXO 2 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO, 

ACOSO O VIOLENCIA ESCOLAR ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA 

 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1.- El Protocolo de actuación frente a situaciones de maltrato, acoso escolar 

o violencia entre miembros de la comunidad educativa es un Instrumento que tiene 

por objeto determinar el procedimiento que se aplicará en caso de situaciones de 

violencia física o psicológica que se produzcan en el contexto escolar, entre distintos 

miembros de la comunidad educativa, manifestada a través de cualquier medio, 

material o digital. 

 

Este protocolo ha sido elaborado en base al Modelo orientador para la elaboración 

de un Protocolo de actuación frente a situaciones de maltrato, acoso escolar o 

violencia entre miembros de la comunidad educativa, de la Superintendencia de 

Educación (año 2020) y a lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 482 del año 2018, 

de la misma autoridad. 

 

Artículo 2.- Cuando existan situaciones de conflictos de interés, indisciplinas o 

hechos que no buscan dañar a otro (por ejemplo, juegos violentos), no se aplicará 

este protocolo, sino el procedimiento general establecido en el RICE.  

 

Artículo 3.- Este protocolo será aplicado frente a las situaciones que se enmarquen 

en la definición de maltrato, violencia y acoso escolar que se produzcan: 

1. Entre estudiantes. 

2. Entre estudiantes y funcionarios. 

3. Entre estudiantes y apoderados. 

4. Entre funcionarios y apoderados. 

5. Entre apoderados. 

6. Entre funcionarios. 

 

Conceptos y definiciones 

 

Artículo 4.- Maltrato Escolar. Es un tipo de maltrato que se enmarca en un contexto 

educativo. Para efectos de este protocolo, se define como todo tipo de violencia 

física o psicológica, que no necesariamente se realiza de manera reiterada, 

cometida a través de cualquier medio, incluso tecnológicos, ejercida por cualquier 

miembro de la comunidad educativa, en contra de un estudiante o párvulo u otro 

integrante de la comunidad educativa.  



 

Artículo 5.- Acoso Escolar. A diferencia del maltrato escolar, el acoso escolar es 

aquel realizado de manera reiterada por estudiantes en contra de otros/as 

estudiantes y se encuentra definido en la Ley N° 20.536 sobre Violencia Escolar 

como “toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, 

realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en 

forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para 

ello de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que 

provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto 

a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, 

tomando en cuenta su edad y condición”. 

 

Dentro de esta definición se enmarcan conductas de acoso escolar llevadas a cabo 

por medios tecnológicos.  

 

Artículo 6.- Violencia Escolar. Es un fenómeno que puede tener diferentes causas 

y sobre el cual influyen múltiples factores. En el ámbito escolar, los conflictos 

resueltos inadecuadamente, o que no son abordados a tiempo, o la agresividad 

descontrolada son motivos que pueden llevar al uso de la violencia como un modo 

de relación aprendido.  

 

Cuando se trata de niños y de jóvenes, un acto de violencia no necesariamente 

conlleva la intencionalidad premeditada de causar un daño a otro. Puede responder 

también a necesidades de autoafirmación, a la búsqueda de pertenencia al grupo 

de pares o a la verificación de los límites y reacciones que otras personas tienen en 

el contexto de la convivencia escolar cotidiana.  

 

El artículo 16, letra d) de la Ley General de Educación establece que son 

especialmente graves los hechos de violencia, ya sea física o psicológica, que 

cometan los adultos a estudiantes miembros de la comunidad educativa, en los 

términos siguientes: “revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o 

psicológica cometida por cualquier medio en contra de un estudiante integrante de 

la comunidad educativa, realizada por quien detente una posición de autoridad, sea 

director, profesor, asistente de la educación u otro, así como también la ejercida por 

parte de un adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante”. 

 

Responsable de la implementación del Protocolo 

 

Artículo 7.- El responsable de activar este protocolo es el Encargado de Convivencia 

Escolar, cuyas funciones son: 



a. Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un 

proceso que resguarde el interés superior del niño o adolescente. 

b. Mantener informados a los involucrados sobre los avances de la situación. 

c. Redireccionar las medidas adoptadas para garantizar la protección del niño 

o adolescente, así como las medidas pedagógicas, si fuera necesario. 

d. Asegurar a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y respeto 

por su integridad y honra. 

e. Dejar constancia escrita de cada actuación y resolución, debiendo mantener 

registro individual de cada caso.  

f. Cautelar los antecedentes de cada caso, impidiendo el acceso a ello por 

parte de terceros ajenos a la investigación, salvo si se tratara de la autoridad 

competente. 

g. Garantizar la protección del niño o adolescente afectado y de todos los 

involucrados, el derecho de todas las partes a ser oídas, la fundamentación 

de las decisiones y la posibilidad de impugnarlas. 

h. Derivar a la red de apoyo local en caso de identificarse situaciones que 

requieran de una intervención especializada, que excedan las competencias 

y recursos del establecimiento. 

 

Etapas del Protocolo 

 

Artículo 8.- Etapas del protocolo. El protocolo siempre estará compuesto por las 

siguientes etapas:  

1. Recepción de la denuncia. 

2. Investigación o recopilación de antecedentes  

3. Informe de cierre 

4. Decisión del Director 

 

Artículo 9.- Recepción de la denuncia. Todo miembro de la comunidad educativa 

que tome conocimiento acerca de hechos que puedan ser constitutivos de maltrato, 

acoso o violencia escolar, deberá informarlo inmediatamente al Encargado de 

Convivencia Escolar, quien dejará registro escrito de ello. Esta etapa será común 

para todos los procedimientos. 

 

Procedimiento maltrato entre estudiantes 

 

Artículo 10.- A partir de la denuncia recibida, el Encargado de Convivencia Escolar 

deberá realizar las siguientes acciones: 

 

a) Realizará una evaluación preliminar del caso y de su gravedad, debiendo 

elaborarse una propuesta de adopción de medidas urgentes en favor de los 



estudiantes afectados. Esta propuesta puede incluir una o más medidas 

pedagógicas y/o psicosociales o de resguardo, que se establecen en el RICE.  

 

En especial, podrán adoptarse las medidas de: 

- Derivación a especialistas internos  

- Derivación a especialistas externos  

- Plan de acción o intervención psicopedagógico 

- Separación de espacios respecto del estudiante denunciado 

- Medida cautelar de suspensión respecto del estudiante denunciado 

 

Además, los antecedentes preliminares podrán derivarse a la Oficina de 

Protección de Derechos (OPD). 

 

b) Posterior al registro y análisis de la denuncia, se informará, en el plazo de 1 día 

hábil, al Director del establecimiento y a los profesores jefes de los estudiantes 

involucrados. Asimismo, se presentará la propuesta de adopción de medidas 

urgentes con el fin de que el Director decida sobre su aplicación.  

 

c) El Director decidirá en un plazo de 1 día hábil la procedencia de adoptar medidas 

urgentes y, en conformidad a los antecedentes, si se seguirá el procedimiento 

establecido en Protocolo o aquel correspondiente a la Ley Aula Segura, cuando 

los hechos afecten gravemente la convivencia escolar y, se desprenda de los 

antecedentes que podrían aplicarse medidas excepcionales. 

 

d) El Director deberá formalizar por escrito la solicitud de que se investiguen los 

hechos denunciados, para lo que designará al Encargado de Convivencia 

Escolar, quien podrá proponer a otro funcionario que lo apoye en este proceso. 

Este acto debe realizarse el mismo día en que se decida la adopción de medidas 

urgentes. 

 

Artículo 11.- Investigación. Formalizada la solicitud de investigación, el Encargado 

de Convivencia deberá citar a los estudiantes involucrados y a sus padres, madres 

y/o apoderados, con el fin de informar (por separado) presencialmente sobre el inicio 

del proceso, en un plazo de 1 día hábil.  

 

En esta instancia se elaborará junto a la familia del estudiante afectado un plan de 

trabajo, apoyo y seguimiento conjunto, cuya implementación estará a cargo del 

profesor jefe del estudiante. Este plan de intervención deberá incluir acciones que 

permitan otorgar contención emocional al estudiante afectado y entregarle el apoyo 

necesario a nivel pedagógico.  

 



Ante la imposibilidad de que los apoderados de los involucrados asistan de manera 

presencial, la notificación podrá entregarse vía correo electrónico.  

 

Artículo 12.- El proceso de recopilación de antecedentes tendrá una duración 

máxima de 5 días hábiles prorrogables por motivos fundados. Durante este plazo, 

todas las partes involucradas tendrán derecho a presentar sus descargos y medios 

de prueba. Excepcionalmente, el plazo señalado se suspenderá en caso de que su 

vencimiento se produzca en período de vacaciones de verano o invierno, o que 

exista una licencia médica u otra circunstancia que no permita tomar el relato de las 

partes involucradas, para asegurar el derecho de defensa. 

 

Artículo 13.- Cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un 

delito, los funcionarios del establecimiento están obligados a denunciar los hechos 

ante Carabineros, PDI o Ministerio Público, en un plazo máximo de 24 horas desde 

que tomaron conocimiento de ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 175 del 

Código Procesal Penal. Para los efectos del presente protocolo, esta denuncia se 

canalizará a través del Encargado de Convivencia Escolar, sin perjuicio de la 

denuncia adicional que puede efectuar la víctima, su familia, o algún otro funcionario 

del establecimiento, entendiendo que dicha denuncia constituye un derecho y un 

deber para aquellos. 

 

Tratándose de estudiantes, cuando los hechos denunciados puedan constituir una 

vulneración de derechos que los afecte, el Encargado de Convivencia derivará el 

caso a entidades de protección de derechos con el fin de que se adopten las 

medidas de resguardo correspondientes. Además, tan pronto tome conocimiento de 

los hechos, la Directora del colegio remitirá un oficio al Tribunal de Familia de 

Talagante ubicado en José Leyán N° 654, para informar acerca de dicha situación 

y solicitar la interposición de una medida de protección en favor del estudiante. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que todos los funcionarios del 

establecimiento tienen el derecho y el deber legal de denunciar formalmente o poner 

en conocimiento de los Tribunales de Familia cualquier hecho que constituya una 

vulneración de derechos en contra de un estudiante, tan pronto lo adviertan, 

siguiendo el procedimiento establecido en el párrafo precedente. 

 

El Encargado de Convivencia Escolar registrará la realización de todas estas 

actuaciones en el expediente que se formará para el caso. Además, deberá 

comunicar inmediatamente la situación a los padres, madres y apoderados de los 

estudiantes involucrados por vía telefónica, al número registrado en la ficha de 

matrícula, citándolos también a una reunión presencial que deberá concretarse en 

el plazo más breve posible, para entregarles toda la información y los detalles. 



Artículo 14.- Informe de cierre. El período de investigación culminará con la emisión 

de un informe de cierre, que contendrá todos los antecedentes recabados, las 

conclusiones y la sugerencia de medidas pedagógicas, psicosociales, de resguardo 

y, eventualmente, sancionatorias que proceda aplicar.  

 

En este informe se dejará constancia acerca de todos los medios de prueba que 

fueron considerados para arribar a las conclusiones correspondientes y para la 

sugerencia de medidas. El Encargado de Convivencia Escolar tendrá un plazo 

máximo de 1 día hábil contado desde el término del período de investigación para 

elaborar este informe. 

 

Artículo 15.- Decisión del Director. Recibido el informe de cierre, el Director 

decidirá las medidas que se adoptarán. Si se desacreditan los hechos, se informará 

el cierre del caso, se adoptarán medidas reparatorias en favor del denunciado y 

podrán aplicarse medidas sancionatorias respecto del denunciante. 

 

Por el contrario, si el informe concluye que existieron hechos que podrían ser 

constitutivos de maltrato, acoso o violencia escolar, deberán informarse las medidas 

pedagógicas y/o psicosociales, de resguardo y sanciones correspondientes. 

Además, se extenderá el plan de intervención elaborado en favor del estudiante 

afectado hasta el término del semestre en curso, dándole seguimiento mensual y 

evaluando la procedencia de su renovación en forma semestral. 

En caso de que los hechos ocurridos no constituyan maltrato, acoso o violencia 

escolar, pero sí configuren otro tipo de faltas, se dejará constancia de ello en el 

informe de cierre y se informarán las medidas que correspondan, según la conducta 

constatada y lo establecido en el RICE. 

 

Artículo 16.- Las medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial que se 

pretenda aplicar a los involucrados, deberán decidirse teniendo en consideración la 

edad y el grado de madurez, así como el desarrollo emocional y las características 

personales de los estudiantes. Asimismo, en la aplicación de estas medidas deberá 

resguardarse el interés superior del niño y el principio de proporcionalidad. 

 

Artículo 17.- Tomada la decisión acerca de las medidas que se adoptarán en el caso 

concreto, el Director citará a los estudiantes involucrados y a sus padres, madres 

y/o apoderados, con el fin de notificar el resultado de la investigación y la adopción 

de medidas, a cada parte por separado, a más tardar dentro de los dos días hábiles 

siguientes a la recepción del informe. 

 

 



Artículo 18.- Reconsideración. Las partes involucradas contarán con un plazo de 

3 días hábiles desde la notificación del término del proceso para solicitar por escrito 

al Director la reconsideración de las medidas adoptadas, pudiendo incorporar 

nuevos antecedentes y medios de prueba. Lo anterior, sin perjuicio de respetar el 

plazo contemplado en el RICE en caso de que se trate de la aplicación de medidas 

excepcionales. 

 

Artículo 19.- Resolución final. Una vez recibida la solicitud de reconsideración o 

vencido el plazo para ello, el Director del establecimiento tomará una decisión final 

y la informará a los involucrados en un plazo de 2 días hábiles, debiendo entregar 

los fundamentos de su decisión. Para esta resolución, el Director podrá consultar al 

Consejo de Profesores, si lo considera necesario. En caso de que no se presente 

solicitud de reconsideración de la medida, la decisión ya notificada a los 

involucrados quedará firme y no podrá ser modificada.  

 

Procedimiento maltrato de adulto a estudiante 

 

Artículo 20.- A partir de la denuncia recibida, el Encargado de Convivencia Escolar 

deberá realizar las siguientes acciones: 

 

a) Realizará una evaluación preliminar del caso y de su gravedad, debiendo 

elaborarse una propuesta de adopción de medidas urgentes en favor de los 

estudiantes afectados. Esta propuesta puede incluir una o más medidas 

pedagógicas y/o psicosociales o de resguardo, que se establecen en el RICE.  

En especial, podrán adoptarse las medidas de: 

- Derivación a especialistas internos  

- Derivación a la Oficina de Protección de Derechos (OPD) 

- Plan de acción o intervención psicopedagógico 

- Separación de espacios respecto del adulto denunciado: 

• Separación temporal de funciones (si el denunciado fuera un trabajador) 

• Cambio de temporal de funciones (si el denunciado fuera un trabajador) 

• Alejamiento temporal del colegio (si el denunciado fuera un apoderado) 

• Cambio de lugar ingreso/salida (si el denunciado fuera un apoderado) 

- Derivación de antecedentes a Tribunales de Familia (si el denunciado fuera 

familiar del estudiante) 

 

Los antecedentes preliminares también podrán derivarse a la Oficina de 

Protección de Derechos (OPD). 

 



b) Por el hecho de existir adultos involucrados, en estos casos se adoptarán 

también medidas protectoras, que se aplicarán conforme la gravedad del caso. 

Si el adulto denunciado es un trabajador, se podrán sugerir las medidas 

contenidas en el RIOHS (suspensión de funciones con goce de remuneraciones, 

separación de espacios, cambios de horarios, entre otras). Si el adulto 

denunciado es un padre, madre y/o apoderado, podrán sugerirse las medidas 

contenidas en el RICE u otras que sean necesarias en el caso concreto 

(separación de espacios de ingreso y egreso, supervisión en horarios de entrada 

y salida, entre otras).  

 

c) Posterior al registro y análisis de la denuncia, se informará, en el plazo de 1 día 

hábil, al Director del establecimiento y al profesor jefe del estudiante afectado. 

Asimismo, se presentará la propuesta de adopción de medidas urgentes con el 

fin de que el Director decida sobre su aplicación.  

 

d) El Director decidirá en un plazo de 1 día hábil la procedencia de adoptar medidas 

urgentes y formalizará por escrito la solicitud de que se investiguen los hechos 

denunciados, para lo que designará al Encargado de Convivencia Escolar, quien 

podrá proponer a otro funcionario que lo apoye en este proceso.  

 

En caso de que el adulto denunciado sea un trabajador del establecimiento, el 

Director deberá designar a un segundo funcionario que se desempeñe en un 

área relacionada a Recursos Humanos, para que apoye al Encargado de 

Convivencia en la investigación y vele por el respeto de la normativa laboral 

durante el proceso.  

 

Artículo 21.- Investigación. Formalizada la solicitud de investigación, el Encargado 

de Convivencia deberá citar al adulto denunciado, al estudiante afectado y a su 

padre, madre y/o apoderado, con el fin de informar (por separado) presencialmente 

sobre el inicio del proceso, en un plazo de 1 día hábil.  

 

En esta instancia se elaborará junto a la familia del estudiante afectado un plan de 

trabajo, apoyo y seguimiento conjunto, cuya implementación estará a cargo del 

profesor jefe del estudiante. Ante la imposibilidad de que los apoderados de los 

involucrados asistan de manera presencial, la notificación podrá entregarse vía 

correo electrónico.  

 

Artículo 22.- El proceso de recopilación de antecedentes tendrá una duración 

máxima de 10 días hábiles prorrogables por motivos fundados. Durante este plazo, 

todas las partes involucradas tendrán derecho a presentar sus descargos y medios 

de prueba.  



Excepcionalmente, el plazo señalado se suspenderá en caso de que su vencimiento 

se produzca en período de vacaciones de verano o invierno, o que exista una 

licencia médica u otra circunstancia que no permita tomar el relato de las partes 

involucradas, para asegurar el derecho de defensa. 

 

Artículo 23.- Cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un 

delito, los funcionarios del establecimiento están obligados a denunciar los hechos 

ante Carabineros, PDI o Ministerio Público, en un plazo máximo de 24 horas desde 

que tomaron conocimiento de ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 175 del 

Código Procesal Penal. Para los efectos del presente protocolo, esta denuncia se 

canalizará a través del Encargado de Convivencia Escolar, sin perjuicio de la 

denuncia adicional que puede efectuar la víctima, su familia, o algún otro funcionario 

del establecimiento, entendiendo que dicha denuncia constituye un derecho y un 

deber para aquellos. 

 

Tratándose de estudiantes, cuando los hechos denunciados puedan constituir una 

vulneración de derechos que los afecte, el Encargado de Convivencia derivará el 

caso a entidades de protección de derechos con el fin de que se adopten las 

medidas de resguardo correspondientes. Además, tan pronto tome conocimiento de 

los hechos, la Directora del colegio remitirá un oficio al Tribunal de Familia de 

Talagante ubicado en José Leyán N° 654, para informar acerca de dicha situación 

y solicitar la interposición de una medida de protección en favor del estudiante. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que todos los funcionarios del 

establecimiento tienen el derecho y el deber legal de denunciar formalmente o poner 

en conocimiento de los Tribunales de Familia cualquier hecho que constituya una 

vulneración de derechos en contra de un estudiante, tan pronto lo adviertan, 

siguiendo el procedimiento establecido en el párrafo precedente. 

 

El Encargado de Convivencia Escolar registrará la realización de todas estas 

actuaciones en el expediente que se formará para el caso. Además, deberá 

comunicar inmediatamente la situación a los padres, madres y apoderados de los 

estudiantes involucrados por vía telefónica, al número registrado en la ficha de 

matrícula, citándolos también a una reunión presencial que deberá concretarse en 

el plazo más breve posible, para entregarles toda la información y los detalles. 

 

Artículo 24.- Informe de cierre. El período de investigación culminará con la emisión 

de un informe de cierre, que contendrá todos los antecedentes recabados, las 

conclusiones y la sugerencia de medidas pedagógicas, psicosociales y, 

eventualmente, sancionatorias que proceda aplicar.  

 



En este informe se dejará constancia acerca de todos los medios de prueba que 

fueron considerados para arribar a las conclusiones correspondientes y para la 

sugerencia de medidas. El Encargado de Convivencia Escolar tendrá un plazo 

máximo de 1 día hábil contado desde el término del período de investigación para 

elaborar este informe. 

 

Artículo 25.- Decisión del Director. Recibido el informe de cierre, el Director 

decidirá las medidas que se adoptarán en el caso concreto. Si se desacreditan los 

hechos, se informará el cierre del caso, se adoptarán medidas reparatorias en favor 

del denunciado y podrán aplicarse medidas sancionatorias respecto del 

denunciante. En caso de que los hechos no constituyan maltrato, acoso o violencia 

escolar, pero sí configuren otro tipo de faltas, se dejará constancia de ello en el 

informe de cierre y se informarán las medidas que correspondan, según la conducta 

constatada y lo establecido en el RICE.  

 

Si el informe concluye que sí existieron hechos que pueden ser constitutivos de 

maltrato, acoso o violencia escolar, deberán informarse las medidas pedagógicas 

y/o psicosociales, de resguardo y sanciones correspondientes que se aplicarán 

respecto de los involucrados. Además, se extenderá el plan de intervención 

elaborado en favor del estudiante afectado hasta el término del semestre en curso, 

dándole seguimiento mensual y evaluando la procedencia de su renovación en 

forma semestral. 

 

Artículo 26.- Si el adulto denunciado es padre, madre y/o apoderado del 

establecimiento, se aplicarán las medidas y sanciones contempladas en el RICE. Si 

el adulto denunciado es un trabajador, se aplicarán las medidas establecidas en el 

RICE y las sanciones contempladas en el RIOHS, y en la legislación laboral vigente. 

 

Artículo 27.- Tomada la decisión acerca de las medidas que se adoptarán en el caso 

concreto, el Director citará al adulto denunciado, al estudiante afectado y a su padre, 

madre y/o apoderado, con el fin de notificar el resultado de la investigación y las 

medidas que se adoptarán, a cada parte por separado, a más tardar dentro de los 

dos días hábiles siguientes a la recepción del informe. 

 

Artículo 28.- Reconsideración. Las partes involucradas contarán con un plazo de 

3 días hábiles desde la notificación del término del proceso para solicitar por escrito 

al Director la reconsideración de las medidas adoptadas, pudiendo incorporar 

nuevos antecedentes y medios de prueba.  

 

 



En caso de que el adulto denunciado sea un trabajador del establecimiento, el plazo 

para solicitar la reconsideración tendrá la misma duración que el plazo de apelación 

de medidas establecido en el RIOHS y la solicitud de reconsideración será dirigida 

al Sostenedor del establecimiento. 

 

Artículo 29.- Resolución final. Una vez recibida la solicitud de reconsideración o 

vencido el plazo para presentarla, el Director o el Sostenedor (según corresponda), 

tomará una decisión final y la informará a los involucrados en un plazo de 2 días 

hábiles, debiendo entregar los fundamentos de su decisión.  

En caso de que no se presente solicitud de reconsideración de la medida, la decisión 

ya notificada a los involucrados quedará firme y no podrá ser modificada.  

 

Procedimiento maltrato de estudiante a adulto 

 

Artículo 30.- A partir de la denuncia recibida, el Encargado de Convivencia Escolar 

deberá realizar las siguientes acciones: 

 

a) Prestará apoyo y contención al trabajador o al padre, madre y/o apoderado 

afectado, informándole al funcionario que podrá dirigirse a la Mutualidad 

respectiva para ser atendido oportunamente, y al padre, madre y/o apoderado 

que podrá concurrir al servicio médico a constatar lesiones, si corresponde. 

Además, se orientará a los adultos afectados para realizar la denuncia 

correspondiente. 

 

b) Realizará una evaluación preliminar del caso y de su gravedad, debiendo 

elaborarse una propuesta de adopción de medidas urgentes destinadas a 

resguardar la integridad del apoderado o funcionario afectado, según la 

gravedad del caso. Estas medidas urgentes serán las contenidas en el RICE y 

podrá sugerirse, especialmente, la suspensión como medida cautelar cuando los 

hechos afecten gravemente la convivencia escolar (Aula Segura). 

 

c) Posterior al registro y análisis de la denuncia, se informará, en el plazo de 1 día 

hábil, al Director del establecimiento y al profesor jefe del estudiante involucrado. 

Asimismo, se presentará la propuesta de adopción de medidas urgentes con el 

fin de que el Director decida sobre su aplicación.  

 
d) El Director decidirá en un plazo de 1 día hábil la procedencia de adoptar medidas 

urgentes y, en conformidad a los antecedentes, si se seguirá el procedimiento 

establecido en Protocolo o aquel correspondiente a la Ley Aula Segura, cuando 

los hechos afecten gravemente la convivencia escolar y, se desprenda de los 

antecedentes, que eventualmente se aplicarán medidas excepcionales. 



e) El Director deberá formalizar por escrito la solicitud de que se investiguen los 

hechos denunciados, para lo que designará al Encargado de Convivencia 

Escolar, quien podrá proponer a otro funcionario que lo apoye en este proceso. 

Este acto debe realizarse el mismo día en que se decida la adopción de medidas 

urgentes.  

 

f) En caso de que el adulto afectado sea un trabajador del establecimiento, el 

Director deberá designar a un segundo funcionario que se desempeñe en un 

área relacionada a Recursos Humanos, para que apoye al Encargado de 

Convivencia en la investigación y vele por el respeto de la normativa laboral 

durante el proceso.  

 

Artículo 31.- Investigación. Formalizada la solicitud de investigación, el Encargado 

de Convivencia deberá citar al adulto afectado, al estudiante denunciado y a su 

padre, madre y/o apoderado, con el fin de informar (por separado) presencialmente 

sobre el inicio del proceso, en un plazo de 1 día hábil. Ante la imposibilidad de que 

los apoderados de los involucrados asistan de manera presencial, la notificación 

podrá entregarse vía correo electrónico.  

 

Artículo 32.- En caso de que se decida aplicar el procedimiento de la Ley Aula 

Segura, el plazo y las etapas a seguir, se regirán por lo dispuesto en el RICE 

respecto de estas materias. De lo contrario, el proceso de recopilación de 

antecedentes tendrá una duración máxima de 10 días hábiles prorrogables por 

motivos fundados. Durante este plazo, todas las partes involucradas tendrán 

derecho a presentar sus descargos y medios de prueba.  

 

Excepcionalmente, el plazo señalado se suspenderá en caso de que su vencimiento 

se produzca en período de vacaciones de verano o invierno, o que exista una 

licencia médica u otra circunstancia que no permita tomar el relato de las partes 

involucradas, para asegurar el derecho de defensa. 

 

Artículo 33.- Cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un 

delito, los funcionarios del establecimiento están obligados a denunciar los hechos 

ante Carabineros, PDI o Ministerio Público, en un plazo máximo de 24 horas desde 

que tomaron conocimiento de ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 175 del 

Código Procesal Penal. Para los efectos del presente protocolo, esta denuncia se 

canalizará a través del Encargado de Convivencia Escolar, sin perjuicio de la 

denuncia adicional que puede efectuar la víctima, su familia, o algún otro funcionario 

del establecimiento, entendiendo que dicha denuncia constituye un derecho y un 

deber para aquellos. 

 



Artículo 34.- Informe de cierre. El período de investigación culminará con la emisión 

de un informe de cierre, que contendrá todos los antecedentes recabados, las 

conclusiones y la sugerencia de medidas pedagógicas, psicosociales y, 

eventualmente, sancionatorias que proceda aplicar.  

 

En este informe se dejará constancia acerca de todos los medios de prueba que 

fueron considerados para arribar a las conclusiones correspondientes y para la 

sugerencia de medidas. El Encargado de Convivencia Escolar tendrá un plazo 

máximo de 1 día hábil contado desde el término del período de investigación para 

elaborar este informe. 

 

Artículo 35.- Decisión del Director. Recibido el informe de cierre, el Director 

decidirá las medidas que se adoptarán en el caso concreto. Si se desacreditan los 

hechos, se informará el cierre del caso, se adoptarán medidas reparatorias en favor 

del denunciado y podrán aplicarse medidas sancionatorias respecto del 

denunciante. En caso de que los hechos ocurridos no constituyan maltrato, acoso o 

violencia escolar, pero sí configuren otro tipo de faltas, se dejará constancia de ello 

en el informe de cierre y se informarán las medidas que correspondan, según lo 

dispuesto en el RICE. Por el contrario, si el informe concluye que existieron hechos 

que pueden ser constitutivos de maltrato, acoso o violencia escolar, deberán 

informarse las medidas y sanciones correspondientes, según lo establecido en el 

RICE. 

 

Artículo 36.- Tomada la decisión acerca de las medidas que se adoptarán en el caso 

concreto, el Director citará al adulto afectado, al estudiante denunciado y a su padre, 

madre y/o apoderado, con el fin de notificar el resultado de la investigación, a cada 

parte por separado, a más tardar dentro de los dos días hábiles siguientes a la 

recepción del informe. 

 

Artículo 37.- Reconsideración. Las partes involucradas contarán con un plazo de 

3 días hábiles desde la notificación del término del proceso para solicitar por escrito 

al Director la reconsideración de las medidas adoptadas, pudiendo incorporar 

nuevos antecedentes y medios de prueba.  

 

Artículo 38.- Resolución final. Una vez recibida la solicitud de reconsideración o 

vencido el plazo para ello, el Director del establecimiento tomará una decisión final 

y la informará a los involucrados en un plazo de 2 días hábiles, debiendo entregar 

los fundamentos de su decisión. Para esta resolución, el Director podrá consultar al 

Consejo de Profesores. En caso de que no se presente solicitud de reconsideración 

de la medida, la decisión ya notificada a los involucrados quedará firme y no podrá 

ser modificada.  



Procedimiento maltrato entre adultos 

 

Artículo 39.- A partir de la denuncia recibida, el Encargado de Convivencia Escolar 

deberá realizar las siguientes acciones: 

 

a) Prestará apoyo y contención al trabajador o al padre, madre y/o apoderado 

afectado, informándole al funcionario que podrá dirigirse a la Mutualidad 

respectiva para ser atendido oportunamente, y al padre, madre y/o apoderado 

que podrá concurrir al servicio médico a constatar lesiones, si corresponde. 

Además, se orientará a los adultos afectados para realizar la denuncia 

correspondiente. 

 

b) Realizará una evaluación preliminar del caso y de su gravedad, debiendo 

elaborarse una propuesta de adopción de medidas urgentes destinadas a 

resguardar la integridad del apoderado o funcionario afectado, según la 

gravedad del caso. Si el adulto denunciado es un trabajador, se podrán sugerir 

las medidas contenidas en el RIOHS (suspensión de funciones con goce de 

remuneraciones, separación de espacios, cambios de horarios, entre otras). Si 

el adulto denunciado es apoderado, podrán sugerirse las medidas contenidas en 

el RICE u otras necesarias en el caso concreto (separación de espacios de 

ingreso y egreso, supervisión en horarios de entrada y salida, entre otras).  

 

c) El Director decidirá en un plazo de 1 día hábil la procedencia de adoptar medidas 

urgentes y formalizará por escrito la solicitud de que se investiguen los hechos 

denunciados, para lo que designará al Encargado de Convivencia Escolar, quien 

podrá proponer a otro funcionario que lo apoye en este proceso. En caso de que 

uno de los involucrados sea trabajador del establecimiento, el Director deberá 

designar a un segundo funcionario que se desempeñe en un área relacionada a 

Recursos Humanos, para que apoye al Encargado de Convivencia en la 

investigación y vele por el respeto de la normativa laboral durante el proceso.  

 

Artículo 40.- Investigación. Formalizada la solicitud de investigación, el Encargado 

de Convivencia deberá citar a los adultos involucrados con el fin de informar (por 

separado) presencialmente sobre el inicio del proceso, en un plazo de 1 día hábil. 

Ante la imposibilidad de que los involucrados asistan de manera presencial, la 

notificación podrá entregarse vía correo electrónico.  

 

Artículo 41.- El proceso de recopilación de antecedentes tendrá una duración 

máxima de 10 días hábiles prorrogables por motivos fundados. Durante este plazo, 

todas las partes involucradas tendrán derecho a presentar sus descargos y medios 

de prueba.  



Excepcionalmente, el plazo señalado se suspenderá en caso de que su vencimiento 

se produzca en período de vacaciones de verano o invierno, o que exista una 

licencia médica u otra circunstancia que no permita tomar el relato de las partes 

involucradas, para asegurar el derecho de defensa. 

 

Artículo 42.- Cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un 

delito, los funcionarios del establecimiento están obligados a denunciar los hechos 

ante Carabineros, PDI o Ministerio Público, en un plazo máximo de 24 horas desde 

que tomaron conocimiento de ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 175 del 

Código Procesal Penal. Para los efectos del presente protocolo, esta denuncia se 

canalizará a través del Encargado de Convivencia Escolar, sin perjuicio de la 

denuncia adicional que puede efectuar la víctima, su familia, o algún otro funcionario 

del establecimiento, entendiendo que dicha denuncia constituye un derecho y un 

deber para aquellos. 

 

Artículo 43.- Informe de cierre. El período de investigación culminará con la emisión 

de un informe de cierre, que contendrá todos los antecedentes recabados, las 

conclusiones y la sugerencia de medidas formativas, reparatorias y, eventualmente, 

sancionatorias que proceda aplicar. En este informe se dejará constancia acerca de 

todos los medios de prueba que fueron considerados para arribar a las conclusiones 

correspondientes y para la sugerencia de medidas. El Encargado de Convivencia 

tendrá un plazo de 1 día hábil contado desde el término del período de investigación 

para elaborar este informe. 

 

Artículo 44.- Decisión del Director. Recibido el informe de cierre, el Director 

decidirá las medidas que se adoptarán en el caso concreto. Si el informe resulta 

favorable para el adulto denunciado, se informará el cierre del caso. En caso de que 

los hechos ocurridos configuren otro tipo de faltas, se dejará constancia de ello en 

el informe de cierre y se informarán las medidas que correspondan, según lo 

dispuesto en el RICE. Si el informe concluye que existieron hechos que pueden ser 

constitutivos de maltrato, acoso o violencia escolar, deberán informarse las medidas 

y sanciones correspondientes, según lo establecido en el RICE y en el RIOHS (en 

caso de trabajadores involucrados). 

 

Artículo 45.- Tomada la decisión acerca de las medidas que se adoptarán en el caso 

concreto, el Director citará a los involucrados con el fin de notificar el resultado de 

la investigación, a cada parte por separado, a más tardar dentro de los dos días 

hábiles siguientes a la recepción del informe. 

 

 



Artículo 46.- Reconsideración. Las partes involucradas contarán con un plazo de 

3 días hábiles desde la notificación del término del proceso para solicitar por escrito 

al Director la reconsideración de las medidas adoptadas, pudiendo incorporar 

nuevos antecedentes y medios de prueba. En caso de que el adulto denunciado sea 

un trabajador del establecimiento, el plazo para solicitar la reconsideración tendrá 

la misma duración que el plazo de apelación de medidas establecido en el RIOHS 

y la solicitud de reconsideración será dirigida al Sostenedor del establecimiento. 

 

Artículo 47.- Resolución final. Una vez recibida la solicitud de reconsideración o 

vencido el plazo para ello, el Director del establecimiento tomará una decisión final 

y la informará a los involucrados en un plazo de 2 días hábiles, debiendo entregar 

los fundamentos de su decisión. En caso de que no se presente solicitud de 

reconsideración de la medida, la decisión ya notificada a los involucrados quedará 

firme y no podrá ser modificada.  

 

Artículo 48.- Otros procedimientos. Se deja constancia de que los casos de 

violencia que no se enmarquen en este ni en otro protocolo de actuación, serán 

tramitados siguiendo el procedimiento general establecido en el RICE o, en caso de 

que involucre sólo a funcionarios del establecimiento, en el RIOHS. 

 


